
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / Proyecto de la Primera Resolución de 
modificaciones a la Resolución Miscelánea fiscal para 
2013. Reglas para la Condonación de créditos fiscales  

 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, el Proyecto de la Primera Resolución 
de modificaciones a la Resolución Miscelánea fiscal para 2013, que está 
pendiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, que se 
refieren a la “Condonación prevista en el Transitorio Tercero de la LIF para 
2013, que contempla: 
 
Capítulo II.12.4. De la condonación prevista en el Transitorio Tercero de la 
LIF 
 

o Presentación de la solicitud para obtener la condonación 
o Procedimiento 
o Ejercicios revisados 
o Adeudos controlados por entidades federativas 
o No acumulación de montos condonados 
o Condonación sin efectos 

 
Al respecto, el SAT a través de su página de Internet, dio a conocer la 
sección “Ponte al corriente” para solicitar la condonación de créditos 
fiscales, a saber: 
 
http://www.sat.gob.mx/pontealcorriente/ 
 

 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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